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El abono de las becas concedidas se efectuará del siguiente modo:
Modalidad A: A la entrega del proyecto de investigación, con cargo al Informe de Compromiso de Gasto emitido

por la Intervención de la Ciudad en fecha 30 de mayo de 2013, obrante en el expediente.
Modalidad B:
" 50% de la cantidad concedida en el momento de la concesión, con cargo al RC nº 62013000000245.
" 50% restante a la entrega del proyecto de investigación, con cargo al informe de la Intervención de la Ciudad,

de fecha 30 de mayo de 2013, obrante en el expediente.
Los beneficiarios quedan sujetos a las obligaciones que les incumben con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a las reglas establecidas en las bases de aplicación a la
convocatoria, y en particular a las siguientes:

a) Los trabajos de investigación a realizar deberán finalizarse en el plazo máximo de un año desde la publicación
de resolución definitiva de la convocatoria.

b) Una vez concluido el trabajo de investigación, su resultado será entregado al Instituto de las Culturas, firmado
por el autor o director de la investigación, acompañando una copia del mismo en formato digital.

c) De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
becas se conceden en atención a la concurrencia del cumplimiento de los requisitos y méritos establecidos para
poder percibirlas, por lo que no requerirán otra justificación que la acreditación de los mismos previamente a la
concesión y la posterior realización del proyecto subvencionado.

d) Además del resto de supuestos previstos en la legislación sobre subvenciones, el incumplimiento de lo
establecido en el apartado b) anterior será causa de reintegro de la cantidad percibida en concepto de beca.


